
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 752/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

El C!f/no Sccrcfnrín Ceneml OF. N" 0958/2013 del 04 de Jullio de 2013, recibido en Secretaría 
del 11. CouCt:io lv1umcipa/ el 05 rlc julw del 207 3, en cumplimiento riel Art. 12'' numeral 11) rlc 
lo Ley de lv1un icipalidadcs 2028, se re 111 itc n conoom ien to y co¡¡sidcracióll del H. Concejo 
/'vhulicipnl el cxpcrlientc del Colllmto N° 177/2012 referente a "Uso de superficie de terreno 
sobre un espacio pam mausoleo de 8,63 Mts.2, owpado y ubicado en el Cernenterio Municipal 
"Tres Lngunns" de la ci1tdnd de Srmfa Cmz de ln Sierm, n s1tscribirse con el SeHor Pedro 
Palacios Ramos, con Cedula de Identidad N°1993991 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, se presenta en fecha 19 de Noviembre de 1996, i'v1cnwrial dirigido al H. Alcalde Municipal 
de Snnfn Cru:, solicitando adjudicación de espacio de terreno pam numsoleo en el Ceme11terio 
Municipal Tres L.ngunns, por parte del sciior Perlro Palacios Rnmos, con cedula de identidnd 
199399"1 S(., el llliSIIIO IJ11C fue reccpciowuio y pnrl'círlo por ln Secretaría General del Gobicmo 
MllllÍCI¡ml, en (¡>c/u¡ 19 de N1wiembre de 1996, iJl(/iomdo n. la Dirección de Cementerios tome 
conocinúcnto n los j1"ncs correspondientes de este coso y elnborc informe técnico. 

Que, c1z fecha 11 de /'Joz1tembre de 1997, se presenta de In jefatura de Cel/lenterios, al Secretario 
de !v1nnten im iento de ln Dirección de Cernen te ríos lv1u n icipnles, la Rclllísión de Lir¡u idncu5n del 
trámite de adiudicación de uso de suelo a ¡zo¡nbre del Sr. Pedro Palacios Rnrnos, en el 
Cementerio i\11unicipal Tres Lrzgunns, de ln Ciudad de Santn Cmz. 

Que, en .kc!11I 23 de Agosto de 2012, se dictn un Auto Moti·uado justi:fica/ldo el proceso de oficio 
de lns d�fi'rcntes cnrpctns paro reali:::.ar Sil sallcanziento, en cumplimiento al inforrne Legnl S.A.]. 
n'' 384/2011 de .fi?clza ·¡7 de octubre del 2011 de la Abog. Lilialla R. Ligeron Columbn I�fe del 
Dpto. de Análisis jurídico y Ahog. ¡\:1ar/a Roble Ligeron colls!tllora y al Oficio SEDDE!v1 11" 
1 "130/20l'l de ji'clw 28 de octubre del 2011 de ln l11g. Co. !Vln. Re11é Serrate Tnrabillo Secretnrin 

de Entidades Dcsconccutmdns, Desccntmli:::.adns y Elllpresas lvlunicipnles. 

Que, en _fi'clw 27 de Septiembre del 2011, según Inforrne Técnico Conzplemelltnrio N" 

215/2011 , clllifirlo por In profesional de apoyo Arr¡. Silvia Graciela Canzponovo 1-Jurlarlo, 
rcrnitido al Director de Cementerios Municipales Dr. Jorge Queirolo Rocha, en el c1wl luego de 
uua inspección In Sltu, se pudo verificar que en el árerz solicitada se encucutm 1111 espacio para 
111ausoleo Cll wz lote de 8,63 nit2, por lo r¡ue los pla11os presentados no se encuentran con las 
dcbirlns nu:didns, lí111ites y colindnncia de acuerdo a lo verificado en la inspección témica y 11 lo 
actual me11 te edificndo. 

Que, se <'crificn {]1/C el solicitante ad¡unln llllevos planos de elevaCIÓn y corte, ajustándose al 
1 11formc técuico donde resnltnn lns medidas ex netas con límites y colindnncins exrzctas, 
wdicnndo en clJnis111o el s zguicnlc proZ'eído·· el plnno presenlndo csln en concordancia en disei1o 
y 111edidns con respecto ni lnjimnc T(;cnico N° 215/2011. 

Que, se cuidcncin que Cll.fi'clzn 27 de agosto del nño 2012, L.n Dirección de Cementerios elabora 
una !\emisión de L.ir¡uidacióll por pago de ILSO de suelo por 8,63 m2 Jzaciclldo ILn total o pagas 
de hs. '1.01 8 (Mil Dleszoclw 00/100 Bo!i'uírznos), 11 un costo de 118 bs el metro cuadrado. 

Que, mediante formulario de Ingreso por Tasrzs de Amnceles y Servicios Municipales Form. 
OMA 02/06008 N° 0009469, se evidencia el comprohnnte a nolllhre del Señor Pedro Palacios 
J<..�.mws, constnndo en la rnisnw la cancelación rle lrz su llll1 serial a da Cll la liquidación, con lo que 
ln parte solicitnnle lzn cumplido con todos los requisitos exigidos. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el lnfónuc Lcgnl .No 650/2012 de fecha 19 de Octubre del 2012 en el que se recolllÍenda: 
Que el director de ccutentcrios municipales remita doculllenfnción nl Alcalde Municip al pam 
que emita resolución Adniinistmtivn de ndjudicación de num.soleo, donde ordene se Jacci one el 

contrat o de 11so de superficie, para que suscriba couj untmnente con los adjudicatarios, en 
conformid ad co11 cl art. 12, .Numernl11 de la Ley de Municipalidades 

Que, se euidencirz que en fecha 22 de Novielllbre del 2012, se entite Resolución Administrafiz¡¡;¡ 
834/2012, fimzn da por el ll. Alcalde Mwzicipnl, donde res uelve A D J UD !CA!� en concesión por 
el tic111po de TT�Eft\J'TA Al\JOS, plaz o que se computara a partir de In firma del co ntrato, afrwor 
del Sr. Pedm Pal aci os Ra11ws, con ce d11la de zdent1 dad CJ. N°1993991 Se., un lote de terreno 
pnrn llllllisoleo de 8,63 /VIts.2 uúicndo en el Ce111enterio Mu 1zicip al Tres Lagunas de ln Ciudad 
de Srrnln Cm:: de la Szcrm, el nllsmo que tiene la s s iguien tes dilllensiones y colindancias: 

• Aren Tolnl: 8,63 lllctros cuadrados, con 3,45 1nefros de nncho por 2,50 l ll etros de 
pro fu nd idnd. 

• Ubimción.· Lado Sud-Este Sector A Bloque}, del Cementerio Tres Lagtmns, sobre el 
pasillo 111 w zicipnl .N-5-11 corr espond e al Mausoleo N° 08, del Cemeu t erio M11n ícipal 
Tres Lnguruzs, UV. N° 94, Dis tri to Mzuziciprzl N° 7. 

• Colindancias: Al Norte con pasillo Mwzicipa l E-0-11 (3A5 m.); al Sur con terrenos 
lv1Inzicipnles .N° lly 12 (3,45 metro s) al Este; con terre no Municipall',JD7 (2,50m); al 
Oeste con Tcrrc11o Muu icipal l\1° 9 (2,50 metro s) . 

La Resolució n AdministmliPa 834/2072, tambié n ordena r¡ue Asesoría legnl de la Dzrección de 
Ccn!Cntcrios Municipales realice la clabomción del respectivo contmto previa -uerifimción del 
cuJnp!unicnto de lodos y cruin ww de los requisitos exigi dos por las Or dc!lanza s Municipales 
{'/gentes rclaciorlildns con los aspectos técn icos , legales y financieros. 

POR TANTO: 

El H. CoiiU'JO !vlumcipal de Santa Cruz de ln Sierra en uso de las legítirnas atribuciones que le 
conficrcll la Consfi lució n Polítim del Es/mio, la Ley de M u Hicipali dndes y demás normns 
-u ige nte s en Sesión Ordinaria de fecha 20 de nm1iembre del 2013, di cta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se API�UEBA el Contmto N" 177/2012 refere nte al Uso de Superficie 
pnm llllll/Soleo, que se ndjudicn por el ticlllpo de 30 1111os, 11 partir de la firma del mismo, 11 favor 
del Sr. Pedro Ptllacios I<rzmos, con Ccdula de Identidad N° 1.993991 S.C. sobre 1111 espacio de 
lcrrcno pnm Mausoleo de 8,63 !v1ts.2 !lbicados en el Ceme nterio Municipal Tres Lagun as. 

Artículo Segundo.- El Ejeculii'O .tv1unicípol, qu edn encargado de la ejecución y cumplirnícnto 
de In prcsculc Rcsolut'ióu /'v'Jumcipnl. 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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